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AVISOS LEGALES

SUCESION INTESTADA.- LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE 
ARMANDO SALAZAR VEGA, 
FALLECIDO EL 05 DE JULIO 
DEL 2016, SOLICITADO 
POR HERNAN ARMANDO 
SALAZAR CRIBILLERO, A 
FIN DE QUE, SE DECLAREN 
A LOS HEREDEROS DE 
LA CAUSANTE. QUIEN SE 
CONSIDERE HEREDERO, 
HAGA VALER SU DERECHO 
EN MI DESPACHO, SITO EN AV. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ N° 
6596, BARRANCO. PNC-4095. 
LIMA, 25 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2025. OSCAR EDUARDO 
GONZALEZ URIA - NOTARIO 
DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE TEODORA CRIBILLERO LOPEZ DE SALAZAR, 
FALLECIDA EN EL MES DE JULIO DEL 2012, 
SOLICITADO POR HERNAN ARMANDO SALAZAR 
CRIBILLERO, A FIN DE QUE, SE DECLAREN A 
LOS HEREDEROS DE LA CAUSANTE. QUIEN SE 
CONSIDERE HEREDERO, HAGA VALER SU DERECHO 
EN MI DESPACHO, SITO EN AV. REPÚBLICA DE 
PANAMÁ N° 6596, BARRANCO. PNC-4094.LIMA, 
25 DE SEPTIEMBRE DEL 2025. OSCAR EDUARDO 
GONZALEZ URIA - NOTARIO DE LIMA.
SUCESIÓN INTESTADA.- EXP.44 ANTE MÍ EMILIO 
EDUARDO GALDOS VILLENA, ABOGADO – NOTARIO 
DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL EN AVENIDA 
AGUSTÍN DE LA ROSA TORO 918, SAN LUIS, SE HA 
PRESENTADO YESENIA SOLEDAD MEJÍA MENDOZA  
SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE ISABEL 
MENDOZA PALACIOS DE MEJÍA, FALLECIDA EL 
19.02.2024 QUIEN TUVO COMO ÚLTIMO DOMICILIO 
EN LIMA; LLAMANDOSE A LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO. LIMA, 30 DE SETIEMBRE DEL 2025. 
EMILIO EDUARDO GALDOS VILLENA - ABOGADO - 
NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.-
EXP.42 ANTE MÍ EMILIO 
EDUARDO GALDOS VILLENA, 
ABOGADO – NOTARIO DE 
LIMA, CON OFICIO NOTARIAL 
EN AVENIDA AGUSTÍN DE 
LA ROSA TORO 918, SAN 
LUIS, SE HA PRESENTADO 
PATRICIA REBECA NARVÁEZ 
TORRES SOLICITANDO 
LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE RAQUEL TORRES DE 
NARVAEZ, FALLECIDA EL 
20.05.2020 QUIEN TUVO 
COMO ÚLTIMO DOMICILIO 
EN LIMA; LLAMANDOSE 
A LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO. LIMA, 30 
DE SETIEMBRE DEL 2025. 
EMILIO EDUARDO GALDOS 
VILLENA- ABOGADO - 
NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- EXP.41 ANTE MÍ EMILIO 
EDUARDO GALDOS VILLENA, ABOGADO – NOTARIO 
DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL EN AVENIDA 
AGUSTÍN DE LA ROSA TORO 918, SAN LUIS, SE 
HA PRESENTADO LEONIDAS JULIAN JALISTO 
SALCEDO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE ROMUALDO JALISTO VISA, FALLECIDO EL 
23.02.2021 QUIEN TUVO COMO ÚLTIMO DOMICILIO 
EN LIMA; LLAMANDOSE A LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.  LIMA, 30 DE SETIEMBRE DEL 2025.
EMILIO EDUARDO GALDOS VILLENA - ABOGADO - 
NOTARIO DE LIMA.

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

ALFIN BANCO S.A.
Por acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria de 
Directorio Presencial celebrada el 25 de septiembre 
del 2025, y de conformidad con el Estatuto Social, 
se convoca a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de Alfin Banco S.A. a celebrarse en 
primera convocatoria el día 13 de octubre del 2025, 
a las 03:00 p.m., en Av. El Derby N.º 254, Sala Sum 
2, Primer Piso, Edificio Lima Central Tower, Distrito 
de Santiago de Surco, Provincia y Departamento 
de Lima y, en segunda convocatoria el día 17 
de octubre del 2025, a las 10:00 a.m., en Av. El 
Derby N.º 254, Sala Sum 3, Primer Piso, Edificio 
Lima Central Tower, Distrito de Santiago de Surco, 
Provincia y Departamento de Lima, con el objeto de 
tratar la siguiente agenda:
1. Aumento de capital y modificación del artículo 

quinto del Estatuto.
2. Otorgamiento de Facultades.

Tienen derecho a participar en la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas todos los titulares de 
las acciones (Clase A y de Clase B). Para tal efecto, 
se considerarán como accionistas a aquellos que 
se encuentren inscritos en el Registro de CAVALI 
S.A. ICLV dos (2) días hábiles antes de la fecha 
establecida para la celebración de la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas.
Los accionistas que tuvieran derecho a asistir a 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
podrán hacerse representar mediante carta poder 
simple señalando el acto para el cual se realiza 
dicha designación, la cual deberá ser entregada a 
la Gerencia General de Alfin Banco S.A., hasta el 
día previo a cada fecha programada para la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas.
Lima, 02 de octubre del 2025.
Alfin Banco S.A.

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL 
 SHOSHONE SERVICES S.A.C

RUC No. 20602657176
Por acuerdo de Junta Universal de Accionistas de 
SHOSHONE SERVICES S.A.C., del 5 de mayo de 
2025, se acordó reducir el capital de esta sociedad 
mediante la amortización de acciones comunes y la 
devolución de su valor nominal a los accionistas, por 
la suma de S/369,000.00. De acuerdo a lo anterior, el 
capital social ascendente a S/43,170,077.00. queda 
reducido a la nueva suma de S/42,801,077.00. 
Se publica el presente aviso en cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 217° de la Ley General de 
Sociedades.

Lima, 29 de setiembre de 2025
LA GERENCIA

REDUCCIÓN DE CAPITAL
MECCEL INGENIEROS S.A.C.

RUC N° 20162963687
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
Ley N° 26887, Ley General de Sociedades, se informa 
que por Junta General de Accionistas de MECCEL 
INGENIEROS S.A.C. de fecha 26 de mayo de 2025, 
se acordó reducir el capital social de S/ 1’817,780.00 
a S/ 1’539,100.00, mediante la devolución del valor 
nominal de las acciones amortizadas por el accionista 
mayoritario. Como consecuencia de ello, se acordó 
también la modificación del artículo tercero del estatuto 
social.
Lima, 26 de mayo de 2025.

GERENCIA GENERAL

SUCESCION INTESTADA: Solicito la Publicación de la 
Resolución Numero DOS, emitida por el Juzgado de Paz 
Letrado Civil de Villa María del Triunfo - EXPEDIENTE 
00157-2025-0-3001-JP-CI-01- Que despacha el Juez 
CARDENAS TORRES José Alonso y la Secretaria 
Carmen Elizabeth CHUFANDAMA HUAMANI para 
los fines legales de Sucesión Intestada, Solicitado 
por Juan Enciso Ascencio, de su Señora hermana 
PAULA LIDUVINA ENCISO ASCENCIO, Fallecida el 
3 de Diciembre de 2024, en el Distrito de Villa María del 
Triunfo, Provincia Lima — Departamento Lima. Efraín A. 
Meléndez Pacheco- Abogado CAL. 308 Lima Sur. 

KARDEX Nº 42587.- SUCESION INTESTADA.- A 
MI OFICIO UBICADO EN AVENIDA LARCO 449, 
MIRAFLORES, ALFREDO VICTOR FIGUEROA 
OBREGON, SOLICITA SUCESION INTESTADA DE 
SU MADRE DOÑA FELICITA OBREGON TRUJILLO, 
FALLECIDA EN LA CIUDAD DE LIMA CON FECHA 10 
DE MAYO DE 2023. COMUNICO DE ACUERDO A LEY. 
LIMA, 29 DE SETIEMBRE DE 2025. SANDRO MAS 
CARDENAS - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

KARDEX Nº 42569.- 
SUCESION INTESTADA.- A MI 
OFICIO UBICADO EN AVENIDA 
LARCO 449, MIRAFLORES, 
MOISES ALFREDO AYALA 
SECLEN, SOLICITA SUCESION 
INTESTADA DE SU HERMANO 
DON LUIS ARMANDO AYALA 
SECLEN, FALLECIDO EN LA 
CIUDAD DE LIMA CON FECHA 
18 DE MARZO DE 2025. 
COMUNICO DE ACUERDO A 
LEY. LIMA, 29 DE SETIEMBRE 
DE 2025. SANDRO MAS 
CARDENAS - ABOGADO - 
NOTARIO DE LIMA.

INVERSIONES CADILLO H & A S.A.C.
POR JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE INVERSIONES 
CADILLO H & A S.A.C., EL DIA VEINTICINCO DE 
SETIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, SE ACORDO 
POR UNANIMIDAD LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD CONFORME A LO PREVISTO POR EL 
NUMERAL 8) DEL ARTICULO 407º DE LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES, NOMBRANDOSE COMO LIQUIDADOR A 
HUMBERTO ARMANDO CADILLO LOPEZ, IDENTIFICADO 
CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO: 
40802469.LIMA, VEINTICINCO DE SETIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICINCO. HUMBERTO ARMANDO CADILLO LOPEZ
DNI N° 40802469 - LIQUIDADOR

EDICTO JUDICIAL- SUCESION INTESTADA.-
EXPEDIENTE N° 004430-2016-0-094-JP-CI-01.- Ante 
el Primer Juzgado de Paz Letrado -Familia Civil, bajo la 
dirección de la Señora Juez Dra. JANIDETH CARDENAS 
PORTUGAL, y la actuación de la Especialista Legal Dr. 
MANUEL PUMASUNCO HERHUAY, doña ARACELI 
DORA SANTISTEBAN RIVERA, viene solicitando la 
declaración de SUCESION INTESTADA del que en 
vida fue su señor padre CARLOS AMERICO SILVA 
SANTISTEBAN DUCOS, fallecido en fecha CINCO de 
Julio del dos mil catorce, en el distrito de Lima, provincia 
de Lima, Departamento de Lima, por lo que, se pone 
en conocimiento de los que se crean con derecho a 
ser incluidos, en la herencia para que lo hagan valer 
conforme a ley.- Lo que se publica para los fines de 
ley.- Lima, 01 de Octubre del 2025.- Irma Luz Elías 
Florián.- Especialista Legal.- Dr. MANUEL PUMASUNCO 
HERHUAY  - PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO 
- CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA NORTE.- 
JAVIER L. CCASANI CHARANA-ABOGADO - Reg. 
C.A.L.N. N° 0719.

DISOLUCION Y LIQUIDACION
En Junta General de Accionistas del 26 de septiembre 
de 2025, se acordó la disolución y liquidación de 
ENERGY SERVICES DEL PERU SAC, con RUC 
N° 20385218029, designando como su liquidador a 
Edder Antony Casas Toscaino, con DNI N° 73028442.

Lima, 29 de  septiembre de 2025
EL LIQUIDADOR

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
INVERSIONES VUCVAL S.A.

RUC N° 20422304992
Por acuerdo de Junta General de Accionistas, de 
fecha 23 de septiembre del 2025, en virtud del el 
inciso 6) del artículo 407° se acordó y aprobó la 
disolución y liquidación de la sociedad INVERSIONES 
VUCVAL S.A., empresa constituida bajo las leyes 
peruanas, con Registro Único de Contribuyente - 
RUC N° 20422304992, con domicilio sito en Avenida 
San Eugenio N° 911 – Urbanización Santa Catalina, 
distrito de La Victoria, provincia y departamento 
de Lima, designándose como LIQUIDADOR a el 
señor JORGE OSWALDO HERRERA AGURTO, 
de nacionalidad peruana, debidamente identificado 
con el Documento Nacional de Identidad - DNI N° 
09650380. Lo que se comunica de conformidad con 
lo establecido en el artículo 412º de la Ley General de 
Sociedades. En la ciudad de Lima, a los 23 días del 
mes de septiembre del 2025

JORGE OSWALDO HERRERA AGURTO
EL LIQUIDADOR 

ANEXO 1
COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR N°2 

NOTIFICACIÓN POR PUBLICACIÓN
La Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 del INDECOPI ha 
emitido la siguiente notificación por edicto:

EXPEDIENTE: 791-2025/CC2
Denunciante: ZAMORA RAMIREZ FABIOLA LUCILA
Denunciados: NEW CONCEPT G & J SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA – NEW  
     CONCEPT G & J S.A.C.
     HINOJOSA IBARRA GIERDZA ROCIO
     NUEVA GRANADA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA
    TAVARA CHONG VALERIA PATRICIA
    CHANG CHIOK LEANDRO FERNANDO

RESOLUCIÓN N° 1 DE FECHA 01 DE JULIO DE 2025
SE HA RESUELTO:
PRIMERO: Admitir a trámite la denuncia interpuesta por la señora Fabiola Lucila Zamora 
Ramirez contra New Concept G&J S.A.C. por:

I. Presunta infracción al artículo 3 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 
en tanto la Inmobiliaria habría indicado en la Cláusula Décima que el Inmueble se 
encontraba libre de cargas y gravámenes, pese a que se encontraban hipotecados

II. Presunta infracción al artículo 2 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en 
tanto la Inmobiliaria no habría informado sobre el inicio, ejecución y avance de la obra.

III. Presunta infracción a los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, en tanto la Inmobiliaria

i) No habría entregado los inmuebles adquiridos en el plazo pactado en el Contrato; 
y,

ii) No habría cumplido con los avances de la construcción del Proyecto “Residencial 
Huaroc”; y,

iii) No habría atendido la solicitud de gestión del 11 de marzo de 2025, mediante la 
cual solicitó la devolución del dinero abonado.

SEGUNDO: Admitir a trámite la denuncia del 26 de diciembre de 2024, presentada por 
señora Fabiola Lucila Zamora Ramirez contra Nueva Granada Sociedad Anónima 
Cerrada – Nueva Granada S.A.C., Valeria Patricia Chong Tavara, Leandro Fernando 
Chiok Chang y Gierdza Rocio Ibarra Hinojosa, por presuntas infracciones al artículo 111 
de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto el proveedor 
denunciado habría incurrido en lo siguiente:

i) No habría entregado los inmuebles adquiridos en el plazo pactado en el Contrato;
ii) No habría cumplido con los avances de la construcción del Proyecto “Residencial 

Huaroc”;
iii) No habría informado sobre el inicio, ejecución y avance de la obra; y,
iv) habría indicado en la Cláusula Décima que el Inmueble se encontraba libre de cargas 

y gravámenes, pese a que se encontraban hipotecados.
(…)
CUARTO: Correr traslado de la denuncia a New Concept G&J S.A.C., Nueva Granada 
Sociedad Anónima Cerrada – Nueva Granada S.A.C., Valeria Patricia Chong Tavara, 
Leandro Fernando Chiok Chang y Gierdza Rocio Ibarra Hinojosa para que, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 del Decreto Legislativo N° 807, presente sus 
descargos en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de 
la notificación.
(…)
OCTAVO: Informar a las partes que el artículo 110 de la Ley 29571, Código de Protección y 
Defensa del Consumidor faculta a la Comisión a calificar las infracciones de la referida norma 
como leves, graves o muy graves e imponer sanciones que van desde una amonestación 
hasta una multa por un máximo de 450 Unidades Impositivas Tributarias, sin perjuicio de las 
medidas correctivas, reparadoras y complementarias, que puedan ordenarse de acuerdo 
a lo estipulado en el artículo 114, 115 y 116 de la referida norma. Asimismo, se considera 
circunstancias atenuantes para la graduación de la sanción, el allanamiento de la denuncia 
o el reconocimiento de las pretensiones en ella contenidas, de acuerdo con el artículo 112 
del Código.
(…)

CHRISTIAN TARAZONA CERRÓN
Secretario Técnico

Comisión de Protección al Consumidor N° 2
Nota: Informar a la señora Gierdza Rocio Hinojosa Ibarra que podrá solicitar copia íntegra 
y gratuita de la resolución mencionada mediante una solicitud dirigida a la Comisión de 
Protección al Consumidor N° 2 del INDECOPI, a través de la Mesa de Partes Virtual https://
enlinea.indecopi.gob.pe/MDPVirtual2/#/inicio

CHRISTIAN TARAZONA CERRÓN
Secretario Técnico

Comisión de Protección al Consumidor N° 2

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE INMUEBLE.-  HAGO 
DE CONOCIMIENTO QUE RUMUALDA TEODORA 
MIRANDA VARGAS DE JAIMES, SOLICITA LA 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE UN TERRENO DE 
41.58 METROS CUADRADOS QUE FORMA PARTE 
DEL INMUEBLE DENOMINADO REGISTRALMENTE 
“TERRENO FRENTE A CALLE ENRIQUE PALACIOS 
MANZANA 84, LOTE A, DISTRITO DE MIRAFLORES, 
LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL 
Nº49061319 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, 
NOTIFICÁNDOSE A LOS QUE APARECEN COMO 
TITULARES REGISTRALES O SUS SUCESORES: 
MARIA ALTAGRACIA CASTILLO VIUDA DE MEDINA, 
FELIX ALBERTO MEDINA SALAS, ZOILA MEDINA 
VIZCARDO, JUANA ZOILA MEDINA VIZCARDO DE 
ANDRADE, ANGELICA MEDINA VIZCARDO, ROSA 
ELIZABETH GUEVARA MANRIQUE, ROSA ELISABET 
GUEVARA DE RODRIGUEZ, GABINO ENRIQUE 
GUEVARA GARCIA, O SUS SUCESORES BEATRIZ 
JULIA MONTEAGUDO VILLAVICENCIO DE GUEVARA, 
BETTINA MARJORIE GUEVARA MONTEAGUDO, 
ENRIQUE FRANKLIN GUEVARA MONTEAGUDO, 
ERICK RONALD GUEVARA MONTEAGUDO, BORIS 
KENETH GUEVARA MONTEAGUDO; Y CARLOS 
MANUEL GUEVARA GARCIA, OSCAR MANRIQUE 
VIZCARDO, JOSEFINA MANRIQUE VIZCARDO, SOFIA 
MANRIQUE VIZCARDO, GRACIELA MANRIQUE 
VIZCARDO, ROSA ELIZABETH GUEVARA MANRIQUE, 
SUSANA AIDEE MANRIQUE ALVAREZ, SUSAN AIDEE 
MANRIQUE DE PACHAS, O SUS SUCESORES 
DANIEL MICHAEL PACHAS MANRIQUE, CARLOS 
ALFONSO PACHAS MANRIQUE Y ANNA PATRICIA 
PACHAS MANRIQUE; LUIS VICENTE MANRIQUE 
ALVAREZ, LUISA MELCHORA MANRIQUE ALVAREZ, 
JUAN MIGUEL JESUS MANRIQUE ALVAREZ, VICTOR 
MANUEL MANRIQUE ALVAREZ. QUIEN CONSIDERE 
TENER MOTIVO PARA OPONERSE HAGA VALER 
SU DERECHO EN MI DESPACHO, SITO EN LA AV. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 6596, BARRANCO, LIMA. 
PNC-4037. LIMA, 01 DE SETIEMBRE DE 2025. OSCAR 
EDUARDO GONZALEZ URIA - NOTARIO DE LIMA.


